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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

3110 Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y 

Minas por la que se aprueba el plan de control por auditoría 

y por muestreo del funcionamiento de los establecimientos 

industriales y de las instalaciones, aparatos o productos sujetos 

a seguridad industrial, para el año 2010.

La seguridad industrial tiene por objeto la prevención y limitación de riesgos, 

así como la protección contra accidentes y siniestros capaces de producir daños 

o perjuicios a las personas, flora, fauna, bienes o al medio ambiente, derivados 

de la actividad industrial o de utilización, funcionamiento y mantenimiento de 

las instalaciones, equipos y de la producción, uso o consumo, almacenamiento o 

desechos de los productos industriales. 

La Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, establece en el artículo 14 

que las Administraciones Públicas competentes podrán comprobar en cualquier 

momento, por si mismas o a través de Organismos de Control, el cumplimiento 

de las disposiciones y los requisitos de seguridad.

El Decreto 20/2003, de 21 de marzo, sobre criterios de actuación en 

materia de seguridad industrial y procedimientos para la puesta en servicio de 

instalaciones en el ámbito territorial de la Región de Murcia, establece en el 

artículo 4 que mediante Resolución de la Administración Industrial, se aprobarán 

planes de control por auditoría o por muestreo del funcionamiento de los 

establecimientos industriales y de las instalaciones, aparatos o productos sujetos 

a seguridad industrial.

Esta Dirección General tiene asignadas las funciones de supervisión y control 

global que garantice el correcto funcionamiento del sistema de la seguridad 

industrial, tanto en instalaciones como en productos.

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general aplicación, y en 

uso de las facultades que me confiere el apartado 1.b), artículo 19, de la Ley 

Regional 7/2004, de 28 de diciembre.

Esta Dirección General a propuesta del Jefe de Servicio de Inspección 

Resuelvo

Primero: Aprobar el “Plan de control por auditoría y por muestreo del 

funcionamiento de los establecimientos industriales y de las instalaciones, 

aparatos o productos sujetos a seguridad industrial, para el año 2010”, que se 

recoge en el Anexo de esta Resolución.

Segundo: 

1. La ejecución material de las inspecciones será realizada por los funcionarios 

del cuerpo técnico de esta Dirección General y por los técnicos de los Organismos 

de Control, según se especifica en el Anexo de esta Resolución.

2. Los titulares o responsables de los establecimientos e instalaciones objeto 

de inspección y control están obligados a permitir el acceso a los mismos, a los 
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funcionarios del cuerpo técnico de esta Dirección General y a los técnicos de 

los Organismos de Control, que actúen debidamente acreditados por el órgano 

competente en materia de industria y energía, así como a facilitarles los proyectos 

y datos registrales de las mismas necesarios para cumplir su tarea.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 

21/1992, de 16 de julio de industria.

Tercero: La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia para su general conocimiento y aplicación.

Murcia, 4 de enero de 2010.—El Director General de Industria Energía y 

Minas, José Francisco Puche Forte.

Anexo

Plan de Control por Auditoría y por Muestreo del Funcionamiento de los 

Establecimientos Industriales y de las Instalaciones, Aparatos o Productos Sujetos 

a Seguridad Industrial, Para el Año 2010

El plan de control por auditoría y por muestreo para el año 2010 estará 

integrado por los siguientes programas de inspección:

1. Campaña de Seguridad Industrial Organismos de Control 2010, de 

instalaciones en servicio.

Mediante este programa se pretende realizar la inspección de al menos 240 

establecimientos e instalaciones industriales distribuidas por todo el territorio 

de esta Región. El número de establecimientos e instalaciones industriales a 

inspeccionar por sectores, será el siguiente:

1.1. Programa de Inspección de instalaciones sujetas a seguridad industrial 

en en bares con música y Discotecas. El objeto de este programa es continuar 

la inspección iniciada en el año pasado, de las instalaciones sujetas a seguridad 

industrial (instalación eléctrica, climatización, etc.) en las discotecas, de forma 

que queden inspeccionadas todas las de esta región, e iniciar la inspección de 

bares con música de similares características a las discotecas.

Mediante este programa se pretende realizar la inspección de al menos 40 

establecimientos.

1.2. Programa de Inspección de Almacenamientos de Productos Químicos 

(Fabricantes y almacenes de pinturas y barnices.)

El objeto de este programa es comprobar la seguridad de las instalaciones de 

almacenamiento y manipulación de productos químicos peligrosos, en particular 

los líquidos inflamables, tóxicos y corrosivos, en las Instalaciones de fabricación y 

almacenamiento de pinturas y barnices., así como comprobar que la maquinaria, 

instalaciones, útiles y medios de trabajo, de este tipo de establecimientos, están 

inscritos en el Registro de Establecimientos Industriales de esta Consejería.

Mediante este programa se pretende realizar la inspección de al menos 40 

establecimientos.

1.3. Programa de Inspección de instalaciones sujetas a seguridad industrial 

en Granjas para cría de animales.

El objeto de este programa es comprobar la seguridad de las instalaciones 

sujetas a seguridad industrial (instalación eléctrica, calefacción, gas, etc.), 

en las granjas dedicadas a la cría de animales, y verificar que las mismas se 

mantienen adecuadamente y se realizan las revisiones e inspecciones periódicas 

reglamentarias.
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Mediante este programa se pretende realizar la inspección de al menos 40 

granjas.

1.4. Programa de Inspección de instalaciones sujetas a seguridad industrial 

en Talleres de Marca de reparación de vehículos automóviles.

El objeto de este programa es la inspección de las instalaciones sujetas a 

seguridad industrial (instalación eléctrica, aparatos elevadores, aparatos a 

presión, etc.) de los Talleres de Marca de reparación de vehículos automóviles. 

Entendiendo por Talleres de Marca: Los que están vinculados a Empresas 

fabricantes de vehículos automóviles, nacionales o extranjeros, en los términos 

que se establezcan por convenio escrito.

Mediante este programa se pretende realizar la inspección de al menos 40 

locales.

1.5. Programa de Inspección de Almacenamientos Auxiliares de Botellas de 

Butano en estaciones de servicio y comercios.

El objeto de este programa es continuar las inspecciones iniciadas el año 

pasado, para comprobar la seguridad de las instalaciones de almacenamiento 

auxiliares de botellas de butano en las estaciones de servicio y comercios, y 

verificar que las mismas reúnen las condiciones mínimas establecidas en las 

disposiciones vigentes que le son de aplicación.

Mediante este programa se pretende realizar la inspección de al menos 80 

almacenamientos.

2. Campaña de Seguridad Industrial DGI 2010, de instalaciones en servicio, 

aparatos y productos.

Mediante este programa se pretende real izar la inspección de 

aproximadamente 250 establecimientos e instalaciones industriales distribuidas 

por todo el territorio de esta Región. El número de establecimientos e instalaciones 

industriales a inspeccionar por sectores, será el siguiente:

2.1. Programa de Inspección de instalaciones sujetas a seguridad industrial 

en Puertos Marítimos de embarcaciones de recreo.

El objeto de este programa es la inspección de la instalación eléctrica de 

los puertos deportivos. Asimismo, se inspeccionarán las instalaciones de otras 

dependencias anexas, como: estación de servicio, club social, restaurantes, 

instalaciones deportivas y alumbrados exteriores.

Mediante este programa se pretende real izar la inspección de 

aproximadamente 20 puertos marítimos, durante los meses de marzo, abril mayo 

y junio.

2.2. Programa de Inspección de Almacenamientos de Productos Químicos.El 

objeto de este programa es inspeccionar las instalaciones de almacenamiento y 

manipulación de productos químicos peligrosos en general, así como comprobar 

que las instalaciones están inscritas en el Registro de Almacenamiento de 

Productos Químicos.

Mediante este programa se pretende real izar la inspección de 

aproximadamente 20 establecimientos durante los meses de septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre.

2.3. Programa de Inspección de instalaciones sujetas a seguridad industrial 

en Hoteles.
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El objeto de este programa es la inspección de las instalaciones sujetas a 

seguridad industrial (instalaciones eléctrica, climatización, calefacción, aparatos 

elevadores, petrolíferas, de gas, etc.) en los establecimientos hoteleros, y 

verificar que las mismas se mantienen adecuadamente y se realizan las revisiones 

e inspecciones periódicas reglamentarias.

Mediante este programa se pretende real izar la inspección de 

aproximadamente 15 establecimientos, durante los meses de septiembre, 

octubre, noviembre y diciembre.

2.4. Programa de Inspección de Instalaciones Petrolíferas para suministro a 

vehículos propios.

El objeto de este programa es continuar la inspección de las instalaciones 

petrolíferas de almacenamiento de gasóleo para suministro a vehículos propios se 

mantienen adecuadamente y son revisadas, según las disposiciones vigentes que 

le son de aplicación.

Mediante este programa se pretende real izar la inspección de 

aproximadamente 25 instalaciones, durante los meses de marzo, abril mayo y 

junio.

2.5. Programa de Inspección de Fabricantes de Productos de Construcción.

El objeto de este programa es la revisión de los fabricantes de productos de 

construcción para comprobar el grado de cumplimiento de la Directiva 89/106/CE 

sobre Productos de Construcción en cuanto a diseño y fabricación.

Mediante este programa se pretende real izar la inspección de 

aproximadamente 15 establecimientos.

2.6. Programa de Inspección de instalaciones de Grúas Torre desmontables y 

elevadores para obras.

El objeto de este programa es la inspección de la correcta instalación de 

las grúas torre y elevadores en las obras de construcción, así como del correcto 

funcionamiento de los limitadores tanto de los movimientos de la grúa como de 

carga máxima.

Mediante este programa se pretende real izar la inspección de 

aproximadamente 40 instalaciones.

2.7. Programa de Inspección de instalaciones interiores de agua, electricidad 

y gas en fase de ejecución. El objeto de este programa es la verificación de la 

correcta ejecución de las instalaciones de agua, electricidad y gas en edificios en 

construcción, destinados principalmente a viviendas.

Mediante este programa se pretende real izar la inspección de 

aproximadamente 40 instalaciones.

2.8. Programa de Inspección Metrológica de Surtidores en Estaciones de 

Servicio.

El objeto de este programa es la inspección metrológica de los equipos de 

medida de los aparatos surtidores en las estaciones de servicio, comprobando 

que los errores obtenidos están dentro de los errores máximos admisibles.

Mediante este programa se pretende real izar la inspección de 

aproximadamente 45 establecimientos.

2.9 Programa de Inspección sobre intervenciones realizadas por los 

Organismos de Control.
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El objeto de este programa es la supervisión de las actuaciones que realizan 

los organismos de control en los distintos campos reglamentarios en los que 

actúan, acompañando a estos en sus intervenciones.

Mediante este programa se pretende realizar la supervisión de 

aproximadamente 30 intervenciones.

2.10. Programa de Control de Gasolinas, Gasóleos y Fuelóleos.

El objeto de este programa es controlar el cumplimiento de las especificaciones 

técnicas de las gasolinas, gasóleos y fuelóleos, que se distribuyen en esta Región, 

mediante la realización de los análisis y ensayos correspondientes.

2.11. Programa de Control de Productos Industriales.

El objeto de este programa es comprobar la calidad y verificar el cumplimiento 

de las disposiciones vigentes que le sea de aplicación a los productos industriales 

que serán adquiridos en el mercado, mediante la realización de los análisis y 

ensayos correspondientes.

2.12. Programa de Auditoría de establecimientos afectados por la 

reglamentación sobre prevención de accidentes graves en los que intervengan 

sustancias peligrosas.

El objeto de este programa es realizar auditorías sobre la implantación de 

los sistemas de gestión de seguridad y los planes de emergencia interior, de los 

establecimientos afectados.

3. Inspecciones a industrias, establecimientos e instalaciones sujetas a 

seguridad industrial, para su adecuada puesta en servicio.

Mediante este programa se pretende realizar un detallado análisis documental 

de expedientes tramitados para la puesta en servicio con el fin de comprobar la 

adecuación de la documentación a la reglamentariamente exigida. Además se 

llevará a cabo la inspección de la industria, instalación o establecimiento, para 

dictaminar sobre la adecuación de las instalaciones existentes al proyecto, su 

nivel de seguridad y el cumplimiento de todas las exigencias reglamentarias y de 

seguridad conforme a las disposiciones que le sean de aplicación, competencia de 

esta Dirección General.

El plan de inspección se articula en los siguientes programas específicos de 

los que se indica el alcance:

3.1. Programa de Inspección de Industrias e Instalaciones no incluidas en el 

Anexo I del Decreto 20/2003, de 21 de marzo.

Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión: 3%

Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión:

Centros de Transformación: 15%

Instalaciones de Gas: 10%

Aparatos a Presión:

Calderas: 10%

Depósitos criogénicos: 20%

Aire comprimido: 10%

Resto de instalaciones: 10%

Instalaciones Frigoríficas:

Con refrigerante del Grupo I: 10%
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Con refrigerante del Grupo II y III: 100%.

Ascensores:

Instalaciones nuevas: 2%.

Modificaciones: 10%.

Grúas Torre:

Instaladas: 2%.

Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua Caliente sanitaria: 5%

Instalaciones interiores de Agua Potable: 1%

Instalaciones de almacenamiento de producto petrolíferos:

Almacenamientos para consumo en la propia instalación: 10%.

Suministro a vehículos uso particular: 10%.

Suministro a vehículos en cooperativas: 50%.

Establecimientos industriales: 10%.

Empresas de servicios a la actividad industrial: 5%.

Entidades colaboradoras de la administración: 100%.

Instalaciones de almacenamiento de productos químicos: 10%

Instalaciones de protección contra incendios en establecimientos industriales: 10%

3.2. Programa de Inspección de Industrias e Instalaciones incluidas en el 

Anexo I del Decreto 20/2003, de 21 de marzo.

Incluidas en el punto 1: 100%

Incluidas en el punto 2: 30%

Incluidas en el punto 3: 

Con refrigerante Grupo I: 30%; Grupo II y III: 100%.

Incluidas en el punto 4: 30%

Incluidas en el punto 5: 

Incluidas en el punto 5.1: 50%

Incluidas en el punto 5.2: 100%

Incluidas en el punto 5.3: 50%

Incluidas en el punto 6: 50%

Incluidas en el punto 7: 20%

Incluidas en el punto 8: 15%

Incluidas en el punto 10: 100%

Incluidas en el punto 11: 30%

4. Metodología de Ejecución de los Programas de inspección.

a) Previamente a la ejecución de la inspección técnica se realizará una 

comprobación documental consistente en:

Análisis del expediente y comprobación de la documentación, en su caso.

Comprobación del cumplimiento de las exigencias administrativas 

(inscripciones registrales, inspecciones, revisiones, pruebas periódicas, 

certificaciones acreditativas, anotaciones registrales, etc.).

En el caso de que no sea posible realizar esta comprobación previa, se 

realizará después de la inspección.

b) Ejecución de la Inspección Técnica.
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Comprobación de la adecuación de las instalaciones a las condiciones 

técnicas exigibles reglamentariamente conforme a los protocolos de inspección 

expresamente definidos.

Ejecución de las pruebas y mediciones necesarias que bien reglamentariamente 

o protocolariamente estén definidos para valorar las condiciones de seguridad en 

que se encuentren las instalaciones o equipos inspeccionados.

c) Informe y Dictámenes.

El informe de cada inspección constará de dos apartados perfectamente 

diferenciados:

Un dictamen sobre la inspección documental denominado Examen 

Administrativo donde se indicarán claramente los resultados de la fase de 

inspección documental, con una valoración de la gravedad de las deficiencias y 

propuesta de medidas correctoras.

Un dictamen sobre la inspección técnica en el que se recogerán:

Para cada instalación el nivel de cumplimiento de las exigencias de seguridad, 

indicando claramente los defectos encontrados.

Una valoración de la gravedad de los incumplimientos.

Una valoración del estado general de conservación y de la situación general 

de la seguridad.

Propuesta de medidas correctoras para cada defecto, con indicación del plazo 

para su puesta en práctica.

5. Ejecución y Desarrollo.

La ejecución material de las inspecciones será realizada por:

Las inspecciones de seguridad industrial contempladas en el apartado 1 del 

Anexo serán realizadas por los técnicos de los Organismos de Control que hayan 

sido previamente acreditados para la ejecución del correspondiente programa de 

inspección.

Las inspecciones de seguridad industrial contemplados en el apartado 2 del 

Anexo serán realizadas por funcionarios del cuerpo técnico designados, a tal 

efecto, por el Director General de Industria, Energía y Minas

Las inspecciones de seguridad industrial sobre la adecuada puesta en servicio 

de las instalaciones contempladas en el apartado 3 del Anexo serán realizadas 

por los funcionarios del cuerpo técnico de esta Dirección General adscritos a los 

Servicios que tengan asignadas la tramitación de los expedientes afectados.

6. Procedimientos.

6.1. La articulación de la gestión, desarrollo y ejecución de los programas 

de inspección de seguridad industrial se realizará conforme a los principios que 

recoge la presente Resolución.

6.2. La coordinación de las actuaciones de los Organismos de Control se 

llevará a cabo por el Servicio de Inspección, siendo el Organismo de Control 

designado, el responsable técnico de la realización de las inspecciones, así como 

de la correcta aplicación de los protocolos de inspección.

6.3. Corresponde a los Jefes de Servicio de Inspección, Industria y Energía la 

coordinación de las actuaciones que se lleven a cabo para el cumplimiento de los 

programas de inspección, consistentes en:

La realización de un procedimiento de gestión de las inspecciones.
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La realización de los protocolos técnicos de inspección.

Seleccionar las industrias, instalaciones o equipos a incluir a cada programa 

de inspección, ajustándose a las cuantías globales de inspecciones establecidas.

Proponer la instrucción de los expedientes sancionadores que puedan 

derivarse de los incumplimientos de índole administrativa o de seguridad 

detectados en las inspecciones.

Informar a la Dirección General de todas las actuaciones realizadas y de sus 

resultados.

El Jefe de Servicio de Inspección, coordinará las actuaciones relativas a las 

inspecciones correspondientes a los apartados 1 y 2 de este Anexo y los Jefes 

de Servicio de Industria y Energía coordinarán las actuaciones relativas a las 

inspecciones correspondientes al apartado 3 de este Anexo.

NPE: A-240210-3110


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Sanidad y Consumo
	Servicio Murciano de Salud
	2766/2010	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 1 plaza de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Oncología Radioterápica del Servicio Murciano de Salud por el procedimiento de consolidación que fueron convocadas por la Resolución de 4 de septiembre de 2009 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 17/09/2009), se designa el Tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	2767/2010	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas Extraordinarias de Consolidación para el acceso a la condición de Personal Estatutario Fijo de la categoría de Cocinero, convocadas por resolución de 25 de marzo de 2009 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, (B.O.R.M. 28/04/2009), al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Décima de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal Estatutario del Servicio Murciano de Salud, se designa el Tribunal Calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	2768/2010	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 2 plazas de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario/Opción Pintura del Servicio Murciano de Salud por el turno de acceso libre que fueron convocadas por la resolución de 15 de diciembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 08/01/2009), se designa el tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	2819/2010	Orden de 8 de febrero de 2010, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre para determinados establecimientos públicos.
	Consejería de Sanidad y Consumo
	2769/2010	Protocolo de Intenciones con Farmaindustria para la cooperación en materia de investigación clínica y traslacional.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	2830/2010	Contrato-Programa suscrito con la Universidad de Murcia, destinado a subvencionar su financiación complementaria para el ejercicio 2009, autorizado por el Consejo de Gobierno en sesión de 4 de diciembre de 2009.
	2816/2010	Resolución de publicación del Convenio suscrito con el Ministerio de Ciencia e Innovación para el desarrollo del Protocolo General relativo al Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la actividad investigadora (programa I3) para el año 2008.
	2821/2010	Resolución de publicación del contrato programa suscrito con la Universidad Politécnica de Cartagena, destinado a subvencionar su financiación complementaria para el ejercicio 2009.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Fundación Agencia de Gestión de Energía de la Región de Murcia (ARGEM)
	2815/2010	Convocatoria de una Línea de apoyo público a proyectos de Eficiencia Energética en el Sector Equipamiento Residencial Doméstico: “E4 2009. Plan Renove de Electrodomésticos”.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	2814/2010	Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas por la que se aprueba el plan de control por auditoría y por muestreo del funcionamiento de los establecimientos industriales y de las instalaciones, aparatos o productos sujetos a seguridad industrial, para el año 2010.
	3374/2010	Acuerdo de la Junta Electoral de 9 de febrero de 2010, por el que se dispone la formación de mesas para la realización de las votaciones para elección de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Murcia.
	4. Anuncios
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	2820/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	Consejería de Agricultura y Agua
	693/2010	Anuncio de la decisión de no aplicar el procedimiento de evaluación ambiental estratégica al Plan Especial n.º 3 de la Dársena de Escombreras, del término municipal de Cartagena, a solicitud de su Ayuntamiento.
	2624/2010	Anuncio de licitación para contrato de obras. Expte. II-14/10. 
	Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
	2823/2010	Edicto por el que se notifican resoluciones dictadas por la Dirección General de Familia y Menor.
	2824/2010	Edicto por el que se notifican Acuerdos de Trámite de Audiencia para ratificar o asumir tutela, dictados por la Dirección General de Familia y Menor.
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	3406/2010	Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	3407/2010	Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	2811/2010	Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas sobre cancelación de la solicitud de Explotación de Recursos de la Sección A) denominada “Lorenzo” sita en el término municipal de Abanilla (Murcia) cuyo solicitante es Belmonte y Ferrández, S.L.
	2812/2010	Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas sobre cancelación de la solicitud de explotación de recursos de la sección A) denominada “Lorenzo” sita en el término municipal de Abanilla (Murcia) cuyo solicitante es Belmonte y Ferrández, S.L.
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Fomento
	Autoridad Portuaria de Cartagena
	1932/2010	Disposición General de la Presidencia de la Autoridad Portuaria de Cartagena por la que se modifican y se crean nuevos ficheros automatizados de datos de carácter personal incluidos dentro del ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Murcia
	3219/2010	Notificación a interesados.
	3245/2010	Notificación a interesados.
	Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
	Confederación Hidrográfica del Segura
	2419/2010	Acuerdo adoptado por la Comisión Permanente de la Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Segura. 
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Uno de Cartagena
	2142/2010	Autos 234/2009.
	2143/2010	Autos 104/2009.
	2304/2010	Autos 76/2007.
	2312/2010	Autos 1.052/2009.
	2322/2010	Autos 1.282/2008.
	2411/2010	Autos 1.968/2009.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	2402/2010	AUTOS 1038/09
	2409/2010	Autos 1.448/2008.
	Instrucción número Cinco de Molina de Segura
	2398/2010	Autos 448/2008.
	Primera Instancia número Nueve de Murcia
	2400/2010	Autos 309/2009.
	De lo Social número Uno de Murcia
	2771/2010	Ejecución 211/09.
	2772/2010	Demanda 1.667/2009.
	2773/2010	Autos 999/2009.
	2774/2010	Autos 1.353/2009.
	2775/2010	Autos 1.114/2009.
	2776/2010	Autos 1.094/2009.
	2777/2010	Demanda 1.431/2008.
	2778/2010	Autos 1.254/2009.
	2779/2010	Auto 666/2007.
	2780/2010	Autos 1.241/2009.
	2781/2010	Autos 234/2009.
	2782/2010	Ejecución 4/2010.
	2783/2010	Autos 1.675/2009.
	2784/2010	Demanda 1.455/2009.
	2785/2010	Auto 1.670/2009.
	De lo Social número Dos de Granada
	2386/2010	Ejecución 203/2009.
	IV. Administración Local
	Águilas
	3230/2010	Anuncio de licitación de contrato de suministros.
	Bullas
	1952/2010	Diligencia de notificación por edictos.
	Caravaca de la Cruz
	2273/2010	Bajas por caducidad de inscripciones padronales. 
	2832/2010	Edicto de exposición pública y cobranza del padrón de cotos de caza correspondiente al ejercicio 2010.
	Cartagena
	1665/2010	Aprobación inicial del Reglamento del Servicio de las Escuelas Infantiles Municipales.
	3225/2010	Anuncio de licitación.
	Cieza
	2644/2010	Aprobación del proyecto de reparcelación en polígono PERI-3, Actual API-1.
	2645/2010	Aprobación inicial ordenanza municipal reguladora de implantación de actividades exentas de calificación ambiental y transmisión de titularidad de licencias de actividad.
	Jumilla
	2396/2010	Anuncio por el que se hace pública la convocatoria para la adjudicación por procedimiento abierto de la concesión de dominio público para la utilización privativa y explotación de la Cafetería del Centro de Usos Múltiples de Jumilla.
	Librilla
	1250/2010	Notificaciones por anuncio de aprobación definitiva por el pleno de la modificación puntual del Programa de Actuación y n.º 2 del Plan Parcial Industrial “Cabecicos Blancos”.
	2104/2010	Notificación a interesados.
	2105/2010	Notificación a interesado.
	Murcia
	2762/2010	Aprobación de los padrones de la Tasa por Recogida de Basuras correspondientes a los bimestres 5.º y 6.º de 2009, así como el tercer cuatrimestre de 2009.
	3342/2010	Anuncio rectificación error transcripción material (Expte. 199/2010).
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes del Trasvase Tajo-Segura, Comarcas de Calasparra-Cieza
	3075/2010	Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria.
	Extravío de título
	1903/2010	Anuncio de extravío de Título de Graduado Escolar.

		2010-02-23T14:33:04+0100
	Murcia
	ENTIDAD IMPRENTA REGIONAL DE MURCIA COMUNIDAD AUTONOMA DE REGION MURCIANA - CIF Q8050002H - NOMBRE RUIZ GUEVARA JOAQUIN - NIF 24147036A
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




